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La Mesa, Cundinamarca, catorce (14) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Ref. LIQUIDACIÓN - EJECUTIVO No. 201700077 

 

 

Vencido, en silencio, el término de traslado de la LIQUIDACION DEL 

CREDITO presentada por la demandante en la acción EJECUTIVA POR 

HONORARIOS adelantada por la abogada MARÍA ELISA ESPEJO BURGOS 

contra HARLETH SOLANYI C{ARDENAS OCAMPO dentro del proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL conformada por los señores 

HARLETH SOLANYI CÁRDENAS OCAMPO y JHON ANDERSON CANTILLO 

BAUTISTA y como quiera que la misma se ajusta al valor contenido en el 

mandamiento de pago y los intereses moratorios causados desde el momento 

en que se hizo exigible la obligación, el Despacho le imparte su aprobación. 

 

    N O T I F Í Q U E S E 

 

La Juez, 

    
    

 

 

 

 

 

 

 

 

 


